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ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

identificadas por la fiscalía en la fase inicial, cumpliéndose con lo
previsto por el artículo 139 de lo Ley 1708 de 2014, como consta a folios
58 al 646 del cuaderno número 1 del juzgado. Resultando razonable,
proporcional y adecuado, continuar con el EMPLAZAMIENTO conforme o
las ritualidades del inciso 2° del artículo 140 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN
DE DOMINIO.

En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción
de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, ordena que se efectúe el
respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO o quienes figuren como titulares
de derechos y a los TERCEROS INDETERMINADOS sobre el bien objeto de
la acción de acuerdo con el certificado de registro correspondiente,
respecto de los bienes inmuebles objeto del Juicio de Extinción de
Dominio, ubicado en lo Carrera 22 No. 10 - 17 Edificio "Torre 22" Barrio La
Mutualidad parqueadero 2, con matrícula inmobiliaria No. 300 - 346636,
y en la Carrera 18 No. 33 - 19, con matrícula inmobiliaria No. 300-51163,
ambos de la ciudad de BUCARAMANGA, departamento de SANTANDER,
a efectos de que comparezcan a hacer valer sus derechos,
advirtiéndoseles que de no comparecer al proceso, se continuará con lo
intervención del Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de
los reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lama 2017. (z)

* Cuaderno del Juzgado No. 1 - Folio 64. Aparece en medio magnético las imágenes de la documentación en la que consta la fijación del
aviso realizada por el despactio que fue comisionado para tal fin.
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